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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

DICTAMEN NÚMERO VEINTIDÓS 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quienes integramos la Comisión de Procesos Electorales del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los 

artículos 33, 36 fracción 111, inciso a), 37, 45, fracción 111 y 46, fracción XV, de la Ley 

Electoral del Estado de Bajo California; 23, 31, numeral 1, inciso f), del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 149, 150 y 153, del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como su anexo 4.1 

relativo a los documentos y materiales electorales; sometemos a la consideración 

de este órgano superior de dirección el siguiente dictamen por el que se aprueba 

el "MANUAL DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

E IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021", bajo los siguientes 

antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión 

Consejo General 

Constitución General 

GLOSARIO 

La Comisión de Procesos Electorales del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del 

Estado de Baja California. 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Constitucl6n Local 

Instituto Electoral 

INE 

Ley Electoral 

Ley General 

Reglamento 

Reglamento Interior 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

La Constitución del Estado Libre y Soberano de Bojo Californio. 

El Instituto Estatal Electoral de Bajo Californio . 

El Instituto Nociona l Electoral. 

La Ley Electoral del Estado de Bojo California. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Reglamento de Elecciones del Instituto Nociona l Electoral. 

El Reglamento de Interior del Instituto Estatal Electoral de Boja 

Californio 

ANTECEDENTES 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Acuerdo INE/CG661 /2016 por medio del cual se emitió el Reglamento 

de Elecciones, el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 

los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los 

OPL de las entidades federativas. Mismo que ha tenido modificaciones a través 

de diversos acuerdos del referido Instituto. 

2. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 

el brote del virus SARS-COV2 en el mundo, debido a la cantidad de casos de 

contagio de la enfermedad que causa, denominada COVID-19, y del número de 

países involucrados. 

3. El 03 de abril de 2020, el Consejo General, durante su tercera sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 por el que se 

autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas de sesiones 

virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los demás órganos 
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colegiados del Instituto Electoral durante el periodo de la emergencia sanitaria 

producto del COVID-19. 

4. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG 188/2020 relativo al plan integral y los calendarios de coordinación de los 

procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021, dicho 

calendario incluye dentro de las actividades relacionadas con la documentación 

y material electoral a ejecutar por el Consejo General las siguientes: 

ID Actividad Adscripción Unidad Inicio final 
Responsable 

Entrega a la Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral del INE, del 
Reporte único sobre 

11.5 la aprobación y OPL CG 01/02/2021 26/02/2021 
adjudicación de los 

documentos y 
materiales electorales 

del OPL en medios 
electrónicos 

Entrega a la Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral del INE, del 
Reporte semanal 

11.7 sobre el avance en la OPL CG 15/03/2021 22/05/2021 
producción de los 

documentos y 
materiales electorales 

del OPL en medios 
electrónicos. 

Aprobación de la 
11.8 documentación y OPL CG 11 /11/2020 31/12/2020 

material electoral. 

Supervisiones 
11.1 0 respecto de los INE DEOE 15/03/2021 22/05/2021 

procedimientos de 
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impresión y 
producción de la 
documentación y 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

materiales elec torales 

5. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE emitió el acuerdo 

INE/CG293/2020 por el cual aprobó, entre otros, la designación del Consejero 

Presidente del organismo público local de Baja California, en los siguientes 

términos: 

Nombre Cargo Periodo 

Luis Alberto Hernández Morales Consejero Presidente 7 años 

Tomando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de octubre de 2020, en sesión 

solemne del Consejo General. 

6. El 08 de noviembre de 2020, la Comisión de Procesos Electorales mediante oficio 

No. IEEBC/CPE/038/2020 hizo del conocimiento de la Presidencia del Consejo 

General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 10-2018, así 

como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento Interior, determinó 

de común acuerdo que la Presidencia de dicha Comisión, para el periodo 

comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 8 de noviembre de 2021 ; recaería en 

el Consejero Electoral Jorge Alberto Arando Miranda. Por lo que, la integración de 

la Comisión quedó de la siguiente manera: 

Presidente C. Jorge Alberto Arando Miranda 

Vocal C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Vocal C. Graciela Amezola Canseco 

Secretarlo Técnico Titular del Departamento de Procesos Electorales 

7. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo ~ 
INE/CG570/2020 por el que se designó como Consejero Presidente del Instituto 
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Electoral al C. Luis Alberto Hernández Morales, en acatamiento a la sentencia de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída 

en el expediente SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual se revocó el acuerdo 

INE/CG293/2020, respecto de la designación anterior. Mismo que rindió la protesta 

de ley el 19 de noviembre de 2020 en sesión solemne del Consejo General. 

8. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró Sesión Pública con 

carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse la Gubernatura, los 

integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado de 

Baja California. 

9. El 15 de diciembre de 2020, se recibió el oficio INE/DEOE/1039/2021, con firma 

electrónica del Mtro. Sergio Bemol Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, mediante el cual presenta el calendario que deberá cumplirse 

por los OPL, las Juntas Locales Ejecutivas y la DEOE para la personalización, revisión 

y validación, respectivamente, de los diseños y especificaciones técnicas de los 

documentos y materiales electorales de los OPL, siendo el siguiente: 

Actividad Fecha Limite 

Personalización de los diseños y 

especificaciones técnicas de la 
19/02/2021 

documentación y materiales electorales 

por parte de los OPL. 

Revisión por parte de las JLE de los diseños 

y especificaciones técnicas de la 
26/02/2021 

documentación y materiales electorales 

presentados por los OPL. 
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Validación por parte de la DEOE de los 

diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación y materiales electorales 

presentados por los OPL. 

05/03/2021 

1 O. El 31 de diciembre de 2020, se recibió el oficio IN E/DEO E/ 1083/2020 signado 

por la Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

INE por medio del cual se validan la documentación sin emblemas y los materiales 

electorales, a efecto de que se continúe con el procedimiento administrativo de 

adjudicación para su producción. 

11. El 11 de enero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen Número Treinta 

y Uno de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se verifica el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y se designa a la C. Iris Berenice 

Angélica Lozano Rivas, como Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos 

Electorales. 

12. El 29 de enero de 2021, el Consejo General, durante su sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Quince de la Comisión, por el que 

aprueba "El Material Electoral a utilizarse en la jornada e lectoral del 6 de junio de 

2021 del proceso electoral local ordinario 2020-2021 " . 

13. El 04 de marzo de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0281 /2021 de fecha 22 de 

febrero del presente año, con firma electrónica del Mtro. Sergio Bernal Rojas, 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, mediante el cual reitero a los 

OPL que, una vez validados los diseños y especificaciones de la documentación 

sin emblemas y los materiales electorales, sus respectivos Consejos Generales 

estarán en condiciones de aprobarlos e iniciar con los trámites administrativos 
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para adjudicar su producción, con independencia de que la revisión y validación 

de los documentos electorales con emblemas siga en curso. 

14. El 04 de marzo de 2021, se emitió el fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, relativo a la Licitación Pública 

Nacional LPN-IEEBC-2021 /01, declarando que la empresa Formas Finas y 

Materiales, S.A. de C.V., será la encargada de fabricar, suministrar y distribuir el 

material electoral para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del Instituto 

Electoral. 

15. El 06 de marzo de 2021 , se emitió el fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, relativo a la Licitación Pública 

Nacional LPN-IEEBC-2021 /02, declarando que la empresa Graficas Corona JE, S.A. 

de C.V., será la encargada de la impresión, suministro y distribución de la 

documentación electoral para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 del 

Instituto Electoral. 

16. El 19 de marzo de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0505/2021 con firma 

electrónica del Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE por medio del cual se valida la documentación con emblemas, 

así como la de sin emblemas que estaba pendiente de verificar en la primera fase, 

a efecto de que se continúe con la aprobación e iniciar los trámites 

administrativos para su impresión. ~ 

17. El 20 de marzo de 2021, la Titular del Departamento de Procesos Electorales, ~ 
por medio del oficio número IEEBC/DPE/357 /2021 , remitió al Secretario Ejecutivo el 

proyecto de manual de control de calidad para la supervisión de la produc~ 
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e impresión de la documentación y material electoral a utilizarse en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021. 

18. El 20 de marzo de 2021, el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEEBC/SE/2207 /2021 , remitió a la Presidencia del Consejo General, el proyecto 

citado en el párrafo que antecede. 

19. El 20 de marzo de 2021, el Consejero Presidente del Consejo General mediante 

oficio número IEEBC/CGE/1149/2021, turnó a la Comisión el proyecto de manual 

de control de calidad para la supervisión de la producción e impresión de la 

documentación y material electoral a utilizarse en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, con el objeto de que se realice su análisis, estudio y 

dicta mi nación. 

20. El 21 de marzo de 2021, la comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c), y 31, numeral l, inciso f), del Reglamento 

Interior, celebró reunión de trabajo con el objeto de analizar el proyecto de 

manual de control de calidad para la supervisión de la producción e impresión 

de la documentación y material electoral a utilizarse en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 . Asistieron a esta reunión por parte de la comisión, el consejero 

electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en su calidad de Presidente; los 

consejeros electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Graciela Amezola Canseco, 

en su carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas como 

Secretaria Técnica; así mismo asistió por parte del Consejo General el C. Luis 

Alberto Hernández Morales; por la representación de los partidos políticos 

asistieron los CC. Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; Francisco Javier Tenorio Andújar, 

Representante suplente del Partido Morena; Maricela Guerrero Landazo, ~ 
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Representante Propietaria del Partido Fuerza por México; por parte de la 

Secretaria Ejecutiva el C. Raul Guzmán Gómez; por parte del Departamento de 

Procesos Electorales, los C.C. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de 

Organización Electoral y Fernando López Ocegueda, Profesionista Especializado. 

El presidente de la Comisión cedió el uso de la voz la Secretaria Técnica, quien 

con auxilio del área técnica del Departamento de Procesos Electorales expuso de 

manera general el proyecto de manual de control de calidad para la supervisión 

de la producción e impresión de la documentación y material electoral a utilizarse 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

21. El 23 de marzo de 2021, la comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 31, numeral 1, inciso f), del Reglamento 

Interior, celebró sesión de dictaminación con el objeto de discutir y modificar en 

su caso, el proyecto de dictamen número veintidós por el que se aprueba 

"MANUAL DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRODUCCIÓN E 

IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". A esta sesión asistieron por 

parte de la comisión, el consejero electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en su 

calidad de Presidente; los consejeros electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y 

Graciela Amezola Canseco, en su carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice 

Angélica Lozano Rivas como Secretaria Técnica; así mismo asistió por parte de la 

la representación de los partidos políticos asistieron los CC. Juan Carlos 

Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; 

lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática; Maria Elena Camacho Soberanes, representante 

Propietaria del Partido del Trabajo; Maria Loreto Figueroa Coronado, autorizada 

por parte del Partido Baja California, para asistir a reuniones y sesiones de 
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Dictaminacion; Maricela Guerrero Landazo; representante propietaria del Partido 

Fuerza por México; por parte de la Secretaria Ejecutiva el C. Raul Guzmán Gómez; 

por parte del Departamento de Procesos Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño 

Cueva, Coordinador de Organización Electoral. 

El Presidente de la Comisión indicó el objeto de la sesión, que consiste en discutir, 

modificar y en su caso aprobar el manual para la preparación y el desarrollo de 

los cómputos distritales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

En la votación del Proyecto de Dictamen, este fue aprobado por unanimidad por 

parte de los integrantes de la Comisión. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31, numeral 1, inciso f), 

del Reglamento Interior, es atribución de la Comisión conocer y dictaminar lo 

relativo a la documentación y material electoral. 

En este tenor, resulta competente para conocer y resolver sobre el manual de 

control de calidad para la supervisión de la producción e impresión de la 

documentación y material electoral a utilizarse en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. 

11.- Que de acuerdo a lo previsto por los artículos 41 , base V, apartado B, inciso a), 

numeral 5, de la Constitución General; así como 32, numeral 1, inciso a), fracción ~ 

V, de la Ley General, corresponde a l INE establecer las reglas, lineamientos, 

criterios y formatos para la elaboración de la documentación y materiales 

electorales. 
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En ese sentido, los artículos 41, en su base V, apartado C, numeral 4, de la 

Constitución General; 5, apartado B, párrafo tercero, fracción 111 , de la 

Constitución Local; y l 04, numeral l , inciso g) , de la Ley General, determinan que 

corresponde a los OPL en las elecciones locales la producción de la 

documentación y materiales electorales, en términos de los lineamientos que al 

efecto emita el INE. 

111.- Que el artículo 216, numeral l, inciso a) , de la Ley General hace referencia a 

que las leyes electorales locales habrán de establecer que en la producción de 

los documentos y materiales electorales deberán utilizar materias primas que 

permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. 

En concordancia, el artículo 188 de la Ley Electoral establece que, en la impresión 

de documentos electorales, se deberán observar las características indicadas en 

el artículo 216, de La Ley General. 

El artículo 189 de la referida ley local señala que, para la emisión del voto, se 

imprimirán las boletas para cada elección, las que se harán conforme al modelo 

que apruebe la autoridad competente, tomando en cuenta las medidas de 

certeza que estime pertinentes y que las características de la documentación 

electoral se determinarán en términos de lo señalado en las reglas, lineamientos, ~ 

criterios y formatos aprobados por el INE. ~ 

En ese sentido, el 27 de agosto de 2020, en Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Organización Electoral del INE, se aprobaron los Formatos Únicos de los diseños 

- y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y material~ 
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así como los Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales 

electorales de los Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes en 

2021 . 

Adicionalmente, el 29 de octubre de 2020, la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral del INE aprobó mediante acuerdo INE/CCOEOOS/2020, los 

Formatos Únicos de documentación con emblemas a utilizarse en el Proceso 

Electoral Local 2020-2021 . 

Y finalmente, el 29 de enero de 2021, la referida Comisión unida del INE, aprobó el 

acuerdo relativo al Formato Único del modelo de la boleta electoral, los ajustes 

en la proporción de los emblemas, la demás documentación con emblemas y las 

adecuaciones a los documentos de casilla especial a utilizarse por los OPL en el 

Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

En ese tenor el artículo 190 de la Ley Electoral señala el contenido de las boletas 

para cada elección, mientras que el artículo 192 de la misma, se establece que 

las boletas deberán estar en poder de los Consejos Distritales quince días antes de 

la jornada electoral. Asimismo, el artículo 193 de la Ley Electoral, determina que 

los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales Electorales -con el apoyo del 

Departamento de Procesos Electorales- entregarán a cada presidente de mesa 

directiva de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y 

contra el recibo detallado correspondiente, la documentación y material 

electoral necesaria para el funcionamiento de la casilla. 

El artículo 196, del mismo precepto legal precitado, establece lo siguiente: 

12 
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" . .. Artículo 196.- Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez 

emitido el sufragio, deberán construirse de un material transparente, plegable o 

armable. 

Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo 

color de la boleta que corresponda, la denominación de la elección de que se 

trate ... " 

Por otra parte, el artículo 197 de la Ley Electoral señala que la recepción de la 

documentación se hará con la participación de los integrantes de los consejos 

distritales electorales que decidan asistir. 

A su vez, el artículo 198 de la misma ley local, menciona que los presidentes de las 

mesas directivas de casilla conservarán bajo su responsabilidad hasta la 

instalación de la casilla, el material, documentación y útiles que hayan recibido 

de los Consejos Distritales Electorales para el desarrollo de la jornada electoral. 

IV.- Que el artículo 149, del Reglamento de Elecciones, señala que el capítulo VIII, 

del Libro Tercero de dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las 

directrices generales para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, 

almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los documentos y 

materiales electorales utilizados en los procesos electorales locales; y que su 

observancia es general para el INE y los OPL en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

A su vez, determina que la documentación y materiales electorales J 
correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos eleme,:)füs 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se ..........._ 

contrapongan a lo previsto en dicho Capítulo y al Anexo 4.1 del Reglamento. 
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La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de 

establecer las características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los 

diseños, elaboración, impresión, producción, almacenamiento y distribución de 

la documentación y materiales electorales para las elecciones locales, tomando 

en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 del Reglamento. De igual forma, será 

responsable de la revisión y supervisión de los diseños de la documentación y 

producción de los materiales electorales para las elecciones locales, de lo que 

informará periódicamente a la comisión correspondiente. 

Las especificaciones de los materiales electorales servirán de guía para que los 

fabricantes elaboren las muestras de los mismos, de forma previa a su aprobación 

y producción a gran escala. 

V.- Que el artículo 150, del Reglamento, señala que los documentos electorales, 

cuyas especificaciones técnicas se contienen en el Anexo 4.1 de dicho 

Reglamento; se divide en los dos grupos siguientes: 

a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas 

independientes, siendo entre otros, los siguientes: 

l. Boleta electoral (por tipo de elección); 

11. Acta de la jornada electoral; 

111. Acta de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, en su 

caso, extraordinarias (por tipo de elección); 

IV. Acta de escrutinio y cómputo de mayoría relativa para, en su caso,~ 
casillas especiales (por tipo de elección); 
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V. Acta de escrutinio y cómputo de representación proporcional para 

casillas especiales (por tipo de elección); 

VI. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría 

relativa levantada en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección 

local); 

VII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de 

representación proporcional levantada en el consejo municipal (en el caso 

exclusivo de elección local) ; 

VIII. Acta de cómputo municipal por el principio de mayoría relativa (en el 

caso exclusivo de elección local) ; 

IX. Acta de cómputo municipal por el principio de representación 

proporcional (en el caso exclusivo de elección local); 

X. Se deroga; 

XI. Se deroga; 

XII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría 

relativa levantada en el consejo distrito!; 

XIII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de 

representación proporcional levantada en el consejo distrito!; 

XIV. Acta de cómputo distrito! por el principio de mayoría relativa (por tipo 

de elección); 

XV. Acta de cómputo distrito! por el principio de representación 

proporcional (por tipo de elección); 

XVI. Se deroga; 

XVII. Se deroga; 

XVIII. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de mayoría 

relativa (por tipo de elección); ~ / 

XIX. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de ~"" 
representación proporcional (por tipo de elección); 
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XX. Hoja de incidentes; 

XXI. Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo 

de la Lista Nominal entregadas a los representantes de los partidos políticos 

y de candidato(s) independiente(s); 

XXII. Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al 

consejo distrital; 

XXIII. Plantilla Braille (por tipo de elección); 

XXIV. Instructivo Braille; 

XXV. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas básicas, contiguas y, en su caso, extraordinarias (por tipo de 

elección) ; 

XXVI. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, 

en su caso, casillas especiales de mayoría relativa y, en su caso, 

representación proporcional; 

XXVII. Guía de apoyo para la clasificación de los votos o Clasificador de los 

votos (por tipo de elección) ; 

XXVIII. Cartel de resultados de la votación en la casilla (básica, contigua y, 

en su caso, extraordinaria) ; 

XXIX. Cartel de resultados de la votación, en su caso, para casilla especial; 

XXX. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el municipio (en 

el caso exclusivo de elección local) ; 

XXXI. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito; 

XXXII. Cartel de resultados de cómputo en el distrito; 

XXXIII. Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa; 

XXXIV. Constancia individual de resultados electorales de grupos 

recuento (por tipo de elección); 

XXXV. Se deroga; 

XXXVI. Se deroga; 
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XXXVII. Acta de cómputo de circunscripción plurinominal por el principio 

de representación proporcional (por tipo de elección) . 

b) Documentos sin emblemas de partidos políticos ni candidaturas 

independientes, siendo entre otros, los siguientes: 

l. Acta de electores en tránsito para, en su caso, casillas especiales; 

11. Bolsa para boletas entregadas al presidente de mesa directiva de casilla 

(por tipo de elección); 

111. Bolsa o sobre para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos (por tipo 

de elección); 

IV. Bolsa o sobre para boletas sobrantes (por tipo de elección); 

V. Bolsa o sobre para votos válidos (por tipo de elección); 

VI. Bolsa o sobre para votos nulos (por tipo de elección). 

VII. Bolsa o sobre de expediente de casilla (por tipo de elección); 

VIII. Bolsa o sobre de expediente, en su caso, para casilla especial (por tipo 

de elección); 

IX. Bolsa o sobre para lista nominal de electores; 

X. Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete 

electoral; 

XI. Cartel de identificación de casilla; 

XII. Cartel de identificación para casilla especial, en su caso; 

XIII. A viso de localización de centros de recepción y traslado fijo; 

XIV. Aviso de localización de casil la; 

XV. Recibo de documentación y materiales electorales 

presidente de mesa directiva de casilla; 

XVI. Recibo de documentación y materiales electorales 

presidente de mesa directiva de casilla especial; 

entregados al 

entregados >J 
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XVIII. Constancia de mayoría y validez de la elección; 

XIX. Cartel de identificación de personas que requieren atención 

preferencial para acceder a la casilla; 

XX. Recibo de entrega del paquete electoral; 

XXI. Cartel informativo para la casilla (por tipo de elección); 

XXII. Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (por tipo 

de elección); 

XXIII. Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden 

a votar, y 

XXIV. Tarjetón vehicular. 

En el mismo sentido, el artículo 152 del Reglamento señala que, en el caso de 

casilla única, es decir, en procesos electorales concurrentes el INE y los OPL 

deberán compartir la siguiente documentación: 

a) Cartel de identificación de casilla; 

b) Aviso de localización de casilla; 

e) Aviso de centros de recepción y traslado; 

d) Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial 

para acceder a la casilla; 

e) Bolsa o sobre para la lista nominal de electores; 

f) Tarjetón vehicular; 

g) Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden a 

votar, e 

h) Instructivo Braille. 

18 
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A su vez, el artículo 153, del Reglamento, señala que los materiales electorales 

para los procesos electorales locales, deberán contener la información. particular 

señalada en el apartado de especificaciones técnicas del Anexo 4.1 de este 

Reglamento, y serán, entre otros, los siguientes: 

a) Cancel electoral portátil; 

b) Urnas; 

e) Caja paquete electoral; 

d) Marcadora de credenciales; 

e) Mampara especial; 

f) Líquido indeleble; 

g) Marcadores de boletas, y 

h) Base porta urnas. 

Mientras que, el artículo 155 del Reglamento, establece que en el caso de casilla 

única, es decir, en proceso concurrente el INE y los OPL deberán compartir los 

materiales siguientes: 

a) Marcadora de credenciales; 

b) Mampara especial; 

e) Líquido indeleble, y 

d) Marcadores de boletas. 

VI.- Que el artículo 156, de este ordenamiento normativo, señala el procedimiento 

para la elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales, el cual 

precisa entre otros aspectos, que en el caso de materiales electorales para ~ J 
elecciones en territorio nacional, se debe evitar el uso de cartón corrugado y su ~ 
diseño deberá prever el tamaño adecuado para su traslado por los funcionarios 
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de casilla el día de la jornada electoral, asegurando que en su conjunto, quepan 

en vehículos de tamaño medio. 

Así también, el artículo 157, del reglamento en cita, menciona que para evitar 

confusiones en la ciudadanía que vote en las elecciones concurrentes, los OPL se 

abstendrán de utilizar los colores que emplea el Instituto en las elecciones 

federales precisados en el Anexo 4. 1. Así como también evitarán el uso de colores 

que se incluyan en los emblemas de los partidos políticos y, en su caso, de 

candidaturas independientes. 

A su vez, el numeral 2, del artículo 158, del Reglamento de Elecciones, establece 

que la aprobación de la documentación electoral deberá hacerse con la 

suficiente anticipación para asegurar su producción y distribución oportuna. 

VII.- Que el artículo 160, incisos k), 1), o) y r), del Reglamento de Elecciones, 

establece lo siguiente: 

" ... Artículo 160. 

1. Además de las reglas establecidas en la Sección Cuarta del presente Capítulo, los OPL 

deberán observar lo siguiente: 

a) ... j) 

k) Los OPL deberán entregar a la DEOE un reporte único sobre la aprobación y 

adjudicación de los documentos y materiales electorales, con conocimiento de la 

UTVOPL dentro de los plazos previstos en el Plan y Calendario Integral de Coordinación 

de los Procesos Electora/es Locales correspondiente, y a través de Ja herramienta Á 
informática dispuesta poro tal efecto. /-::::; 
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/) Los OPL deberán entregar a la DEOE reportes semanales de avance de la producción 

de los documentos y materiales electora/es, con conocimiento de la UNOPL, dentro de 

los plazos previstos en el Plan y Calendario Integral de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales correspondiente, y a través de la herramienta informática dispuesta 

para tal efecto. 

m) ... ñ) 

o) Los OPL deberán llevar a cabo las verificaciones de las medidas de seguridad en las 

boletas y actas de casilla, y de las características y calidad del líquido indeleble (para 

este último cuando no haya elección concurrente), conforme a lo establecido en el 

anexo 4.2 de este Reglamento, y capturarán los resultados correspondientes en los 

medios informáticos disponibles dentro de los 5 días naturales posteriores a cada 

verificación. La información obtenida les servirá para ofrecer mayor certeza en sus 

elecciones, evaluar su funcionamiento y realizar mejoras para subsecuentes procesos 

electorales. Los resultados de las verificaciones se harán del conocimiento de la DEOE. 

p) ... q) 

r) Los OPL deberán prever con anticipación el procedimiento administrativo para 

adjudicar su producción. 

El artículo 161, del ordenamiento reglamentario, determina a su vez que para el 

cálculo de la cantidad de documentos y materiales que se deben imprimir y 

producir, respectivamente, se deben considerar los elementos que se contienen 

en el Anexo 4. 1 . 

Al respecto, el artículo 162, del Reglamento de Elecciones, señala que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral deberá llevar a cabo dos supervisiones a los 

OPL respecto de los procedimientos de impresión y producción de la 

documentación y materiales electorales. 
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La primera verificación deberá realizarse en los inicios de la producción, y durante 

la misma se examinará, en su caso, el cumplimiento de las observaciones que se 

hubieren formulado, mismas que serán verificadas y validadas por la DEOE y el 

OPL a pie de máquina para la producción a gran escala; la segunda verificación 

se hará cuando la producción se encuentre en un 503 a 753 de avance. La DEOE 

deberá informar previamente a los OPL las fechas de las verificaciones. 

VIII.- Que el artículo 163, del Reglamento de Elecciones, señala que las boletas 

electorales, las actas electorales y el líquido indeleble a utilizarse en la jornada 

electoral respectiva, deberán contener las características y medidas de 

seguridad confiables y de calidad, de acuerdo a las especificaciones técnicas 

solicitadas, previstas en el Anexo 4.1 de este Reglamento, para evitar su 

falsificación. 

Para las elecciones locales, se deberá realizar la verificación de las medidas de 

seguridad incorporadas en las boletas y actas e lectorales, conforme al 

procedimiento descrito en el Anexo 4.2 de este Reglamento. 

En elecciones concurrentes, el Instituto suministrará el líquido indeleble en las 

casillas únicas. 

IX.- Que el artículo 164, del Reglamento de Elecciones, señala que, en la 

adjudicación de la producción de los documentos y materiales electorales, así 

como en la supervisión de dicha producción, el INE y los Organismos Públicos 

Locales deberán seguir los procedimientos que se precisan en el Anexo 4.1 de este 

Reglamento. 

~/---
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A su vez, el artículo 165, del mismo reglamento, determina que para esta elección 

el Instituto Electoral establecerá acciones de recuperación de los materiales 

electorales de las casillas para su posterior reutilización. 

X.- Que los materiales electorales y documentación sin emblemas fueron 

validados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mediante oficio 

número INE/DEOE/l 083/2020, recibido en el Instituto Electoral con fecha 31 de 

diciembre de 2020, el cual señala lo siguiente: 

" ... me permito hacer de su conocimiento que, después de llevar a cabo la revisión a los 

diseños y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y materiales 

electorales presentados por el Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), la 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral encontró que todas las observaciones 

señaladas por la Junta Local Ejecutiva de esa entidad han sido atendidas de manera 

satisfactoria. 

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electora/ (DEOE) se 

encuentra en condiciones de validar su cumplimiento a partir de lo establecido en el 

Reglamento de Elecciones (RE) y su Anexo 4. 1: por lo que el órgano máximo de dirección 

del IEEBC puede proceder con su aprobación e iniciar los trámites administrativos para su 

impresión .. . " 

A su vez. la documentación electoral con emblemas, así como la de sin emblemas 

que estaba pendiente de verificar en la primera fase, fue validada por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mediante oficio número 

INE/DEOE/0505/2021 . recibido en el Instituto Electoral en fecha 19 de marzo del 

año en curso, determina lo siguiente: 

" .. . Hago de su conocimiento que después de llevar a cabo la revisión a los diseñCYs----y 

especificaciones técnicas de la documentación con emblemas, así como la de sin 
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emblemas que estaba pendiente de validar en lo primero fose, presentados por el Instituto 

Estatal Electora/ de Boja Californio {IEEBC), la Dirección de Estadística y Documentación 

Electoral encontró que todos los observaciones señalados por lo Junto Local Ejecutivo de 

eso entidad han sido atendidos de manero satisfactorio. 

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) se 

encuentra en condiciones de validar su cumplimiento a partir de lo establecido en el 

Reglamento de Elecciones (RE) y su Anexo 4.1: por lo que el órgano máximo de dirección 

del IEEBC puede proceder con su aprobación e iniciar los trámites administrativos para su 

impresión ... " 

XI.- Que el apartado A, numeral 7, inciso e), del anexo 4.1 del Reglamento, 

denominado "Documentos y Materiales Electorales", establece que los 

Organismos Públicos Locales, de conformidad con las necesidades propias de su 

producción, deberán elaborar un Manual de control de calidad de uso interno, a 

través del cual se detalle la manera de supervisar la producción de la 

documentación electoral y se garantice que el fabricante cumpla con las 

especificaciones técnicas. 

El manual debe presentarse al INE junto con el listado de los proveedores 

adjudicados, para su conocimiento y en su caso observaciones. 

El anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, señala que el manual debe contener 

los siguientes puntos: 

• Marco Legal. 

• Criterios de adjudicación de la producción. 

• Acciones para designar al fabricante. 

• Aspectos a considerar en la supervisión de la producción. 
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• Normas aplicables en los procesos de producción de los documentos 

electorales. 

• Diagramas de flujo de los procedimientos de supervisión de la producción de 

la documentación electoral. 

• Parámetros de evaluación para la revisión de la documentación electoral. 

• Procedimiento de la supervisión, formatos para anotar los resultados y criterios 

para aceptar o rechazar la producción. 

De igual manera, el numeral 8 del anexo, establece entre otras cosas, que el 

Instituto Electoral deberá entregar al fabricante de documentación e lectoral los 

archivos electrónicos con los diseños, así como las especificaciones técnicas 

impresas; determinar con el proveedor las reuniones de trabajos necesarias, con 

el propósito de aclarar dudas sobre especificaciones técnicas y comprometer las 

fechas de producción y entregas de los documentos en las cantidades 

requeridas; realizar los trabajos de supervisión y control de calidad durante la 

producción de la documentación electoral y revisar los avances en la 

producción, posibles retrasos en la programación y alternativas de solución ante 

eventualidades. 

A su vez, el apartado B, numeral 7, del anexo 4.1 del Reglamento señala que 

personal del INE de manera coordinada con el Instituto Electoral, verificará e l 

cumplimiento de lo establecido en el anexo respecto de la producción del 

material electoral; al interior de las instalaciones de las empresas se aplicarán 

revisiones a las materias primas con muestreos aleatorios al producto terminado, 

con el propósito de detectar oportunamente durante la fabricación del material 

electoral de posibles desviaciones en los límites de tolerancia permitidos; las 

supervisiones permitirán asegurar que en cada etapa se cumpla con ~ 

especificaciones técnicas acordadas con el fabricante. 
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En ese sentido, se considera necesario aprobar este "MANUAL DE CONTROL DE 

CALIDAD PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRODUCCIÓN E IMPRESIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021", que contiene los rubros considerados en el 

apartado A, numeral 7, inciso e), de anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, con 

el objetivo de que este Instituto Electoral verifique la calidad en la impresión de la 

documentación electoral y a su vez supervise el proceso de producción del 

material electoral, con la finalidad de garantizar que las empresas adjudicadas 

para tales efectos cumplan con las especificaciones técnicas validadas por el INE 

y brindar certeza y seguridad a los procedimientos que sean utilizados por dichas 

empresas. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de este 

órgano de dirección superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO: Se aprueba el manual de control de calidad para la supervisión de la 

producción e impresión de la documentación y material electoral a utilizarse en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de conformidad con lo establecido 

en el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, en los términos señalados en el 

considerando XI, mismo que se identifica como anexo único y se adjunta al 

presente dictamen como parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, por conducto del Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales {SIVOPLE), y la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Baja California, para los efectos legales a que haya 

lugar. 
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TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a 

más tardar dentro de las sete nta y dos horas siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

Dado en Sesión Virtua l de la Comisión de Procesos Electorales, a los 23 días del 

mes de marzo del a ño dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"POR LA-A~OMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANlsMOS ELECTORALES" 

LA COMISIÓN DE Pt CESOS ELECTORALES 

C. IRIS BERENICE A 

SECRET 
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